
El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD SUBROGADA, PARA IMSS-
COPLAMAR DEL OOAD CHIAPAS, PARA EL PERIODO DE JULIO-DICIEMBRE DEL EJERCICIO 2025, DE 
CARACTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO  MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR EL 
HERMILO DOMINGUEZ ZARATE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIAPAS, Y, POR LA OTRA SERVICIOS INDUSTRIALES E 
INSTITUCIONALES, S.A DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR ABELARDO 
PEREZ VAZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
1. “EL INSTITUTO” declara que: 

 
1.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, de conformidad con los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social, cuya competencia y 
atribuciones se señalan en los artículos 2, fracción IV, inciso a), 144, fracciones I y XXIII, y 155 fracción VII, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

1.2 Conforme a lo dispuesto por el poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 31023, Libro 904 

de fecha 03 de Diciembre de 2024,  otorgada ante la fe del Lic. Eduardo Francisco Garcia Villegas Sanchez 
Cordero, Titular de la Notaria número 248, actuando como Notario Asociado el Lic. Daniel Garcia Cordova, 
Titular de la Notaria Número 22, de la Ciudad de México, de la Ciudad de México, se hace constar el Poder 
General que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social representado por la Lic. Karen Berlanga Váldez en su 
carácter de Titular de la Dirección Jurídica, debidamente inscrito ante el Registro Público de Organismos 
Descentralizados con folio número: 97-7-10122024-192742, de fecha 10 de Diciembre de 2024, el Dr. Hermilo 
Dominguez Zarate, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Chiapas, es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 
 
1.3 De conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; los numerales 2.2 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social,  
suscribe el presente instrumento en calidad de administrador de contrato el Dr. Saúl Madrid Tovilla, Coordinador 
Médico Delegacional del Programa IMSS-COPLAMAR (ANTES IMSS-BIENESTAR), del “EL INSTITUTO” en el 
Órgano De Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en Chiapas, con RFC.  designado 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado 
por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
 
1.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA 
ELECTRONICA de carácter NACIONAL N° AA-50-GYR-050GYR004-N-231-2025, con fecha de emisión de fallo 
del 14 de julio de 2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los artículos 35 fracción III, 36, 39 fracción I y 54 Fracción II y 68, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 72 fracción III de su Reglamento. 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 

 

 

O
R

G
A

N
O

 D
E

 O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

A
 D

E
S

C
O

N
C

E
N

T
R

A
D

A
 

E
S

T
A

T
A

L
 C

H
I
A

P
A

S
 

J
E

F
A

T
U

R
A

 D
E

 S
E

R
V

IC
IO

S
 J

U
R

ÍD
IC

O
S

 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 C

O
N

S
U

L
T

IV
O

 
 
 

 

L
o
s
 
a
s
p
e
c
to

s
 
ju

r
íd

ic
o
s
 
d

e
l 
p
r
e
s
e
n
te

 
d
o
c
u
m

e
n
to

 
fu

e
r
o
n
 
s
a
n
c
io

n
a
d
o
s
 
p
o
r
 
la

 
p
e
r
s
o
n
a
 
T

itu
la

r
 

d
e
 
la

 
J
e
fa

tu
r
a
 
d
e
 
S

e
r
v
ic

io
s
 
J
u
r
íd

ic
o
s
, 

e
n
 
c
u
m

p
lim

ie
n
to

 
a
 
lo

 
d
is

p
u
e
s
to

 
e
n
 
e
l 

a
r
tíc

u
lo

 
1
4
4
 

ú
ltim

o
 
p
á
r
r
a
fo

 
d
e
l 
R

e
g

la
m

e
n
to

 
In

te
r
io

r
 
d
e
l 
In

s
titu

to
 
M

e
x
ic

a
n
o
 
d
e
l 
S

e
g

u
r
o
 
S

o
c
ia

l, 
c
o
n
 
b
a
s
e
 

e
n
 
la

 
r
e
v
is

ió
n
 
r
e
a
liz

a
d
a
 
p
o
r
 
e
l 

D
e
p
a
r
ta

m
e
n
to

 
C

o
n
s
u
ltiv

o
 
e
n
 
té

r
m

in
o
s
 
d
e
l 

n
u
m

e
r
a
l 

7
.1

.3
, 

s
u
b
n
u
m

e
r
a
l 1

, d
e
l M

a
n
u
a
l d

e
 O

r
g

a
n
iz

a
c
ió

n
 d

e
 la

 J
e
fa

tu
r
a
 d

e
 S

e
r
v
ic

io
s
 J

u
r
íd

ic
o
s
 a

 s
o
lic

itu
d
 

d
e
 
la

 
U

n
id

a
d
 
A

d
m

in
is

tr
a
tiv

a
 
r
e
s
p
o
n
s
a
b
le

 
d
e
l 

m
is

m
o

. 
E

n
 
c
o
n
s
e
c
u
e
n
c
ia

, 
s
e
 
r
e
g

is
tr

ó
 
b
a
jo

 
e
l 

n
ú
m

e
r
o
: 

 O
O

A
D

/C
H

IS
/J

S
J
/D

C
/ 

A
D

Q
 

/2
0
2
5
/ 

2
0
2
 

/ 
D

S
G

A
2
5
0
7
4
0
0
1
0
0
4
5

 

  
 

 
 

 
 

L
a
 
r
e
v
is

ió
n
 
ju

r
íd

ic
a
 
s
e
 
e
fe

c
tú

o
 
s
in

 
p
r
e
ju

z
g

a
r
 
s
o
b
r
e
 
la

 
ju

s
tific

a
c
ió

n
, p

r
o
c
e
d
im

ie
n
to

, 
té

r
m

in
o
s
 

y
 

c
o
n
d
ic

io
n
e
s
 

d
e
 

la
 

c
o
n
tr

a
ta

c
ió

n
, 

n
i 

d
e
l 

r
e
s
u
lta

d
o
 

d
e
 

la
 

in
v
e
s
tig

a
c
ió

n
 

d
e
 

m
e
r
c
a
d
o
 

c
o
r
r
e
s
p
o
n
d
ie

n
te

, n
i s

e
 r

e
a
liz

a
 s

o
b
r
e
 la

 p
r
o
c
e
d
e
n
c
ia

 y
/o

 v
ia

b
ilid

a
d
 d

e
 lo

s
 a

s
p
e
c
to

s
 té

c
n
ic

o
s
, 

e
c
o
n
ó
m

ic
o
s
 

y
 

la
s
 

d
e
m

á
s
 

c
ir
c
u
n
s
ta

n
c
ia

s
 

q
u
e
 

d
e
te

r
m

in
a
r
o
n
 

p
r
o
c
e
d
e
n
te

s
 

la
s
 

á
r
e
a
s
 

r
e
q

u
ir
e
n
te

, té
c
n
ic

a
 y

/o
 c

o
n
tr

a
ta

n
te

.                  

 
                                    

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                                
OOAD ESTATAL CHIAPAS                                                             

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS                                  
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

 

CONTRATO N° DSGA250740010045 
CONTRATO EN FALLO  

N° 050GYR004N23125-182-00 
ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA 

NACIONAL  
N° AA-50-GYR-050GYR004-N-231-2025 

 

 Página 2 
 

1.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen de Disponibilidad 
Presupuestal Previo, con folio número 0000015678 de fecha 10 de julio de 2025, de la cuenta número 51334001, 
emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas en Chiapas, contenida en ANEXO UNO.  
 
1.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45. 
 
1.7 Tiene establecido su domicilio en Carretera Costera y Anillo Periférico sin número, Colonia Centro, C. P. 
30700, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, México, mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 
 
2. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
2.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante escritura pública número 18,264 de fecha 7 de 
octubre de 1994, pasada ante la fe del Lic. José Eugenio Solorzano Paniagua, Notario Público N° 46 en 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, denominada inicialmente como Mantenimiento Industrial y Refrigeración S. A. de 
C.V., y, mediante escritura pública número 13,683 de fecha 26 de marzo de 1999, pasada ante la fe del Lic. 
Ariosto Oliva Ruiz, Notario Público N° 38 de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, realizaron el cambio de 
denominación social para quedar como “SERVICIOS INDUSTRIALES E INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V.”, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, con el folio 385 de 
fecha 23 de abril de 1999. Que por Escritura Número 26,593, Volumen 1,124, de fecha 06 de octubre del año 2000, 
pasada ante la fe del Notario Público No. 46 de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Lic. José Eugenio Solórzano Paniagua, 
inscrita bajo el número 799, libro primero, volumen III de comercio de la sección quinta de fecha 24 de octubre del 
año 2000 en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Tuxtla, Chiapas; se reformó 
el artículo tercero de los estatutos sociales para quedar como sigue: “la Sociedad tendrá por objeto 1.- Prestar el 
servicio de vigilancia y seguridad privada, proporcionada con personal propio de la empresa a todo tipo de clientela 
que así lo requiera, así como servicios de seguridad presados a través de medios y sistemas electrónicos, tales 
como alarmas y cámaras”. 
 
2.2 El C. Abelardo Perez Vazquez, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura Pública 
Número 5,149 de fecha 18 de diciembre de 2003, pasada ante la fe del Licenciado Jose Antonio Gonzalez 
Solorzano, Titular de la Notaria Pública N° 18 de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, instrumento que bajo protesta de 
decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 
 
2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para 
su cumplimiento. 
 
2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SII941007610. 
 
2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
  
2.6 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Angel Albino Corzo N° 465, Colonia El Retiro, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, C.P. 29040, Teléfono. 9616143002, así como el correo electrónico para oír y recibir notificaciones en 
términos del artículo 35 fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo el: 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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siisa_licitaciones@siisaseguridad.com.mx, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 
 
3.  De “LAS PARTES”: 
 
3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se 
reconocen ampliamente las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma 
alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO”, la prestación del servicio de 
“SEGURIDAD SUBROGADA, PARA IMSS-COPLAMAR DEL OOAD CHIAPAS, PARA EL PERIODO DE JULIO-
DICIEMBRE DEL EJERCICIO 2025”, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria de 
ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRONICA de carácter NACIONAL N° AA-50-GYR-050GYR004-N-231-2025, 
con fecha de emisión de fallo del 14 de julio de 2025, este contrato, sus ANEXOS y sus APENDICES que 
forman parte integrante del mismo. 
 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 

 
Anexo Uno (1) “Anexo Técnico” 
Anexo Dos (2) “Términos y Condiciones” 
Anexo Tres (3) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” y Acta de Fallo” 
Anexo Cuatro (4) 
Anexo Cinco (5) 
Anexo Seis (6) 

“Documento de designación del Administrador del Contrato” 
“Opiniones SAT, INFONAVIT, IMSS, Formato de Póliza” 
“Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 
cantidad mínima de $4,007,613.76 (CUATRO MILLONES SIETE MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS 76/100 M.N.), 
más impuestos por $641,218.20 (SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
20/100 M.N.), y un monto máximo de $10,019,034.40 (DIEZ MILLONES DIECINUEVE MIL TREINTA Y CUATRO 
PESOS 40/100 M.N.), más impuestos que asciende a $11,622,079.90 (ONCE MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTIDOS MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 90/100 M.N.). 
 
TERCERA.  ANTICIPO 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del 
administrador del contrato y de acuerdo con la propuesta económica establecida en el ANEXO TRES, que forma 
parte integrante de este contrato. 
 

mailto:siisa_licitaciones@siisaseguridad.com.mx


El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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El pago se realizará en un plazo máximo de 15 DIAS naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea 
entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a EL INSTITUTO, con 
la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI 
o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de 
los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe.   
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 
3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; 
por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI 
corregido y sea aceptado. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI no se computará para efectos de pago, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en la forma y medio siguientes:  
 
A). El prestador del servicio deberá de presentar para su pago, representación impresa del comprobante 
fiscal digital (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la 
Federación en la que se indique: número de proveedor, numero de contrato, número de ID de pedido-
recepción, numero de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá de estar firmada de 
autorización por el Administrador del Contrato. Así mismo anexar opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social (IMSS) vigente y positiva al momento de entregar en ventanilla. La 
documentación deberá ser entregada en la ventanilla de la Oficina de Control de Tramite de Erogaciones, 
ubicada en Carretera Costera y Anillo Periférico, S/N, colonia Centro, C. P. 30700, Tapachula, Chiapas, en el 
horario de atención de lunes a viernes de las 8:00 a las 13:00 horas. 
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE LA SOLICITUD DE PAGO EN UNA OFICINA DIVERSA A LA 
OFICINA DE CONTROL DE TRAMITE DE EROGACIONES, UBICADA EN CARRETERA COSTERA Y ANILLO 
PERIFÉRICO, S/N, COLONIA CENTRO, C. P. 30700, TAPACHULA, CHIAPAS, DICHA SOLICITUD DEBERA 
CONSIDERARSE IMPROCEDENTE, POR NO CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 
 
B) En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará 
en términos del artículo 90 del Reglamento. 
 
C) El  pago de los servicios suministrados se realizará invariablemente a través del esquema electrónico 
intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Citibanamex, S.A., 
BBVA,, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A. HSBC, etc., El proveedor deberá presentar en el 
Departamento de Tesorería Delegacional, ubicado en Carretera costera y anillo periférico S/N. CP 30700, col. 
Centro, Tapachula de Cordova y Ordoñez, Chiapas, escrito libre solicitando su inclusión al esquema de pago 
electrónico, dirigido al jefe de Servicios de Finanzas, firmado por el interesado o representante legal con 
facultades para ejercer actos de pleitos y cobranza o administración, detallando lo siguiente: Numero de 
proveedor asignado por el IMSS, Razón Social / nombre del beneficiario, Nombre del apoderado legal ( 
personas morales ), domicilio fiscal, número telefónico, cuenta de correo electrónico, registro federal de 
contribuyentes, institución bancaria elegida, numero de la cuenta bancaria, clave bancaria estandarizada 
(clave), para personas morales, el escrito deberá ser en papel membretado de la empresa, así como, el 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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estado de cuenta, comprobante de domicilio y la cedula de identificación fiscal, deberán contener el mismo 
domicilio. (Persona física y moral) acta constitutiva de la empresa y poder notarial para pleitos y cobranzas, 
identificación oficial pasaporte, INE o IFE vigentes, deberá presentar original y fotocopia, los originales se 
solicitan únicamente para cotejo. 
 
En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes 
citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo 
y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por 
CECOBAN. 
 
Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles 
a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, 
conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 
Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de 
cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de 
pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, 
además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión 
de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por 
concepto de penas convencionales por atraso. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 
documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite 
de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de 
la “LAASSP”. 
 
El proveedor deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, así como las que emita el SAT a nombre del IMSS, con Registro 
Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el 
Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador 
del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de 
dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso. 
 
Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá 
solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del CFDI de 
ingreso por dicho concepto y entregarlo al proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga 
el IMSS para con el proveedor o, para que en su defecto, éste proceda a pagar al IMSS la pena convencional. 

 
El pago de los bienes, arrendamientos o servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el 
Proveedor deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En ambos casos, el 
IMSS realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido 
de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni 
la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 
 
Para que el proveedor pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá 
notificarlo por escrito al IMSS con un mínimo de 5 días naturales anteriores a la fecha de pago programada, 
el Administrador del Contrato, o en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos 
sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme al “Procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.   
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecido por “EL 
INSTITUTO” en el ANEXO DOS, donde se encuentran dichos plazos, condiciones y entregables, los cuales forman 
parte del presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO DOS y fechas establecidas en el mismo. 
 
 En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, EL PROVEEDOR contará con un plazo para la reposición o 
corrección tal y como lo establecen en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones, contados a partir del momento de 
la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
1. DESCRIPCIÓN Y ALCANCES DEL SERVICIO. 

 
1.1. Prevenir todo daño que se pudiera causar a los trabajadores, beneficiarios, usuarios y proveedores del 
Instituto dentro de sus instalaciones. 
 
1.2. Vigilar y proteger el patrimonio del Instituto, en el que se incluyen medicamentos, material de curación, 
equipos de cómputo, así como sus accesorios, cajas fuertes, equipo e instrumental médico, alimentos, víveres, 
vehículos, información, documentación y obras de arte propios o a su disposición y demás contenidos, a fin de evitar 
que se cometan hurtos, daños o siniestros intencionales. 
 
1.3. Mantener el orden y la seguridad en las diferentes unidades del Instituto, que permitan la adecuada 
prestación y continuidad de los servicios que proporcionan a sus beneficiarios. 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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1.4. Participar en dispositivos de seguridad implementados por el Instituto, realizar rondines de acuerdo con el 
programa suscrito por ambas partes, cumplir y hacer cumplir las consignas genéricas y consignas específicas, 
elaborar informes de incidencias y partes de novedades, utilizando los formatos establecidos para este servicio, 
informar de inmediato al responsable de la administración del contrato, así como a la CFI y al DSG de cualquier 
incidente. 
 
1.5. Acatar los lineamientos normativos en materia de seguridad que marque la Ley Federal de Seguridad 
Privada y su Reglamento, así como los que el Instituto emita, estos últimos le serán entregados al proveedor por el 
responsable de la administración del contrato, dentro de los cinco días naturales posteriores al inicio de la prestación 
del servicio, a través del responsable operativo del servicio de seguridad subrogada. 
  
1.6. Cumplir con las consignas genéricas y específicas de cada puesto de servicio, previamente entregadas 
por el Administrador del inmueble de cada unidad. 
 
1.7. Acatar los lineamientos normativos que marque el Programa Interno de Protección Civil, en cada unidad, 
en materia de seguridad. 
 
UNIDADES PARA CONTRATAR. 
 
2.1. Respecto de las “Unidades Médicas y no médicas del Programa IMSS-COPLAMAR”, la adjudicación se 

llevará a cabo por partida y cada una de ellas se integra con sus entidades federativas como se detalla a 
continuación: 

 

No. Unidad Cantidad de Turnos Diarios de 24 Horas 

1 Hospital Rural Bochil 3 

2 Hospital Rural San Felipe 3 

3 Hospital Rural Ocozocoautla 4 

4 Hospital Rural Altamirano 3 

5 Hospital Rural Venustiano 3 

6 Hospital Rural Motozintla 3 

7 Hospital Rural Mapastepec 3 

8 Hospital Rural Ocosingo 3 

9 Hospital Rural Guadalupe 3 

10 Hospital Rural Benemerito 4 

11 Grupo de Gestion Tapachula 1 

12 Grupo de Gestion Comitan 1 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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13 Grupo de Gestion Tuxtla 1 

14 Almacén Tapachula 1 

15 Departamento de Conservación 2 

 
Derivado de la respectiva adjudicación, se generará un contrato por partida que contendrá sus 

respectivas entidades federativas (OOAD), a efecto de eficientar su correspondiente administración, a 

través del servidor público designado por el Programa IMSS COPLAMAR. 

Las partidas serán contratadas conforme a los términos descritos en el “APÉNDICE 1.- 
REQUERIMIENTO DE UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS DEL PROGRMA IMSS COPLAMAR”, en el que 
se detallan las cantidades de personal y CCTV asociado al servicio. 
 

2.2. Previa notificación al PROVEEDOR, el INSTITUTO podrá adicionar nuevas unidades, que durante la 
vigencia del contrato sean transferidas a IMSS COPLAMAR formalizando convenio modificatorio cuyas 
cantidades a incrementar no rebasen el 20 % de lo originalmente contratado, y que el proveedor acepte  
otorgar los mismos precios y condiciones pactados en el contrato primigenio, lo que posibilitará que a dichas 
unidades médicas se les proporcione el servicio de conformidad con las características y especificaciones 
aplicables en el Instituto, lo cual permitirá salvaguardar con oportunidad, eficacia y eficiencia el patrimonio 
institucional, la integridad de los trabajadores, beneficiarios y visitantes, así como de mantener en 
condiciones de orden, seguridad y funcionamiento operacional las instalaciones y equipos de las unidades 
médicas que actualmente se están transfiriendo, lo que implica expansión de la capacidad operativa del 
Programa IMSS COPLAMAR ante la incorporación de nueva infraestructura hospitalaria transmitida por los 
estados de la república, mismas que se señalan en el Apéndice 1 "REQUERIMIENTO DE UNIDADES MÉDICAS Y 
NO MÉDICAS DEL "PROGRAMA IMSS–COPLAMAR”. 

 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD. 

 
1.1. Asignación de los Elementos: 

 
El proveedor, deberá contar con un Coordinador por OOAD, que tenga poder de decisión, únicamente para efectos 
de operación y administración del servicio, debiendo proporcionar al Responsable de la administración del contrato, 
el nombre, número telefónico y correo electrónico de contacto, al inicio de la prestación del servicio.  
 
Los elementos asignados para cubrir los puestos de servicio y la cantidad de cámaras del CCTV en cada unidad, 
durante la vigencia del contrato, lo determinarán el Responsable de la administración del contrato y el JOSRI (o 
JSG), haciéndolo del conocimiento del Coordinador de la empresa de seguridad en cada ÓOAD, a más tardar 24 
horas previas al inicio del periodo del contrato. La cantidad de elementos y cámaras establecidas será de 
conformidad con el Apéndice 1.- REQUERIMIENTO DE UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS DEL PROGRAMA 
IMSS COPLAMAR.  
El proveedor deberá informar al Administrador del contrato la cantidad y distribución de elementos de seguridad, 
establecidos en cada instalación, así como la cantidad de cámaras de CCTV a instalar por OOAD, de conformidad 
con el Apéndice No. 19, a más tardar en los primeros 10 días hábiles al inicio de la prestación del servicio. 
 
Cuando por necesidades del servicio se requiera incrementar la cantidad de turnos, el Responsable de la 
administración del contrato, deberá solicitarlo por escrito a la CFI, para que esta a su vez valore su procedencia, en 
el entendido de que aplicará cuando se cuente con la autorización correspondiente.  



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Cuando por necesidades del servicio se requiera de la reubicación de elementos, siempre y cuando no se modifique 
la cantidad de turnos contratados, el Responsable de la administración del contrato establecerá coordinación con el 
proveedor de los servicios para realizar los movimientos requeridos, debiendo informar a la CFI y al DSG a más 
tardar 72 horas posteriores a los cambios realizados.  
 

1.2. Perfil de los elementos de seguridad:  
 
Perfil número 1 
Supervisor de Seguridad: 
 

 Sexo: Masculino o femenino. (buscando la paridad de género). 

 Edad: Mínima 21 años, máxima 60 años. 

 Estado civil: Indistinto. 

 Carecer de antecedentes penales. 

 Estar debidamente capacitado en las modalidades en que prestará el servicio. 

 No haber sido separado de las Fuerzas Armadas o de instituciones de seguridad pública o privada por 
alguna de las causas previstas en la fracción II del artículo 27 de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

 Estar físicamente aptos. 

 Contar con la capacitación en materia de seguridad, conforme a lo solicitado en el numeral 4, inciso c) del 
presente Anexo Técnico.  

 Escolaridad: Preparatoria terminada y acreditada a través de certificado de estudios con validez oficial. 

 Experiencia mínima de un año desempeñando las funciones de supervisor de seguridad en la actual 
empresa (anexar currículum vitae con firma autógrafa y CIP). 

 Capacidad y poder de toma de decisiones en aspectos operativos. 

 Libre de adicciones. 

 Estar permanentemente localizable y que acudan de inmediato ante cualquier emergencia de seguridad y 
de protección civil. 

 
El prestador de servicios deberá contar con los supervisores solicitados conforme al siguiente requerimiento: 
 
Requerimiento de Supervisores para el "Programa IMSS–Coplamar”. 
 

No. Unidad Cantidad de Turnos Diarios de 24 Horas 

1 Hospital Rural Bochil 3 

2 Hospital Rural San Felipe 3 

3 Hospital Rural Ocozocoautla 4 

4 Hospital Rural Altamirano 3 

5 Hospital Rural Venustiano 3 

6 Hospital Rural Motozintla 3 

7 Hospital Rural Mapastepec 3 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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8 Hospital Rural Ocosingo 3 

 

No. Unidad Cantidad de Turnos Diarios de 24 Horas 

9 Hospital Rural Guadalupe 3 

10 Hospital Rural Benemerito 4 

11 Grupo de Gestion Tapachula 1 

12 Grupo de Gestion Comitan 1 

13 Grupo de Gestion Tuxtla 1 

14 Almacen Tapachula 1 

15 Departamento de Conservación 2 

 
Los supervisores asignados en cada OOAD deberán supervisar las unidades que se encuentren consideradas 
dentro del área asignada por el proveedor, establecida en el programa de supervisión, elaborado por la misma. Los 
costos y gastos que generen para el desarrollo de sus actividades deberán estar impactados en los precios de los 
turnos ofertados (los supervisores no forman parte de la plantilla operativa). 
 
Los supervisores en cada OOAD enviarán su ubicación en tiempo real, cuando sea requerido por el SAPIB y/o 
JOSRI o por la CFI y el DSG de acuerdo con el programa de supervisión mensual proporcionado por el proveedor.  
 
Perfil número 2 
Jefe de Turno: 
 

 Sexo: Masculino o femenino. (buscando la paridad de género). 

 Edad: Mínima 20 años, máxima 60 años. 

 Estado civil: Indistinto. 

 Carecer de antecedentes penales. 

 Contar con la capacitación en materia de seguridad, conforme a lo solicitado en el numeral 4, inciso c) del 
presente Anexo Técnico. 

 No haber sido separado de las Fuerzas Armadas o de instituciones de seguridad pública o privada por 
alguna de las causas previstas en la fracción II del artículo 27 de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

 Escolaridad: Secundaria terminada y acreditada a través de certificado de estudios con validez oficial. 

 Experiencia mínima de un año desempeñando las funciones de jefe de turno en la actual empresa 
(anexar currículum vitae con firma autógrafa y CIP). 

 Poder de toma de decisiones en aspectos operativos. 

 Libre de adicciones. 
 
El número de jefes de turno que deberá tener el proveedor será de uno por cada unidad donde se preste el servicio 
a partir de dos o más elementos y formen parte de la plantilla operativa.  
 
Perfil número 3 
Elemento de Seguridad:  
(Contar con al menos 20% de personal femenino, buscando alcanzar la paridad de género) 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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 Sexo: Masculino o femenino. 

 Edad: Mínima 18 años, máxima 60 años. 

 Estado civil: Indistinto. 

 Carecer de antecedentes penales. 

 Contar con la capacitación en materia de seguridad, conforme a lo solicitado en el numeral 4, inciso c) del 
presente Anexo Técnico. 

 No haber sido separado de las Fuerzas Armadas o de instituciones de seguridad pública o privada por 
alguna de las causas previstas en la fracción II del artículo 27 de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

 Escolaridad: Primaria terminada y acreditada a través de certificado de estudios con validez oficial. 

 Libre de adicciones.  

 Estar Inscrito en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública. 
 

1.3. Uniformes. 
 
Los uniformes e implementos de trabajo que utilizará el personal operativo serán ministrados por cuenta del 
prestador de servicios, sin cargo alguno para el Instituto. 
 
Las características del uniforme, calzado y equipo complementario que el licitante ofrezca, deberán ser las mismas 
durante la vigencia del contrato, tal como lo presenta en las fotografías a color del uniforme que portarán los 
elementos operativos, el cual deberá estar integrado por lo siguiente: 
 
Hombres 
 

 Pantalón para Hombre. 

 Camisola de manga larga o corta, con sectores e insignias de la empresa prestadora del 
servicio, predominando el texto “SEGURIDAD PRIVADA” y el nombre del proveedor. 

 Gorra con el logotipo del proveedor. 

 Calzado (no tenis), deberá ser zapato de piel en color negro con agujetas y suela de goma o 
bota tipo militar color negro. 

 Chamarra con bordado del logotipo del proveedor, predominando el texto “SEGURIDAD 
PRIVADA” y el nombre del proveedor.  

 Credencial de identificación vigente de la empresa prestadora del servicio, conforme a la 
propuesta técnica, durante la prestación del servicio. 

 Credencial de Identificación Personal (CIP), emitida por la Dirección General de Seguridad 
Privada.  

Mujeres: 
 

 Pantalón para Mujer. 

 Camisola de manga larga o corta, con sectores e insignias de la empresa prestadora del servicio, 
predominando el texto “SEGURIDAD PRIVADA” y el nombre del proveedor. 

 Gorra con el logotipo del proveedor. 

 Calzado (no tenis), deberá ser zapato de piel en color negro con agujetas y suela de goma o bota tipo 
militar color negro. 

 Chamarra con bordado del logotipo del proveedor, predominando el texto “SEGURIDAD PRIVADA” y el 
nombre del proveedor. 

 Credencial de identificación vigente del proveedor, conforme a su propuesta técnica.  



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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 Credencial de Identificación Personal (CIP), emitida por la Dirección General de Seguridad 
Privada.  

 
Uniforme Complementario: Sólo para elementos que cubren puestos de servicio exterior, rondinero y Jefe de 
Turno en temporada de lluvias: 
 

 Botas de hule para lluvia. 

 Impermeable o manga para lluvia, deberá contener el logotipo de la empresa que proporcione el 
servicio en su parte frontal y en la parte trasera, el texto “SEGURIDAD PRIVADA”.  

 
El proveedor deberá dotar a los elementos que proporcionen el servicio, una ministración de uniforme, calzado, 
equipo operativo y equipo complementario, durante los primeros 5 días naturales al inicio de la prestación del 
servicio. 
 
El proveedor deberá entregar al Administración de Contrato a más tardar el día 10 de marzo de 2025, listado con 
nombre y firma de los elementos que reciben el uniforme y equipo operativo, con el visto bueno del administrador 
del Inmueble.  
 
Cuando las condiciones del uniforme, calzado y/o equipo complementario presenten desgaste que demeriten la 
imagen de los elementos de seguridad, deberán ser sustituidos inmediatamente sin menoscabo de la ministración 
correspondiente. 
 
Se prohíbe a los elementos de seguridad la portación de candados de mano y/o cualquier tipo de gas, así como 
cualquier otro artículo no previsto en el uniforme solicitado por la convocante.   
 

1.4. Adiestramiento y Capacitación. 
 
El proveedor deberá acreditar que proporciona adiestramiento al personal que se ocupará para la prestación del 
servicio, acorde a lo que establece el artículo 29 de la Ley Federal de Seguridad Privada, así como las modalidades 
que se autoricen para el servicio y tendrá como fin que los elementos se conduzcan bajo los principios de legalidad, 
eficiencia, profesionalismo, discreción y honradez señalados en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 
 
El proveedor deberá atender lo señalado en la Ley Federal del Trabajo, Capítulo III Bis, de la Productividad, 
Formación y Capacitación de los Trabajadores. Proporcionará capacitación al personal designado para la prestación 
del servicio en las instalaciones del IMSS, en los siguientes temas: 
 

 Actividad vinculada con los servicios de seguridad privada  

 Derechos humanos.  

 Equidad de género y prevención de la discriminación de las personas con discapacidad. 

 Manejo de armas incapacitantes menos letales: Tolete PR-24 y/o bastón retráctil. 

 Manejo de sistema y equipo de apoyo: radio portátil de comunicación, sistema de CCTV. 

 Procedimientos de contingencia en caso de: asalto, amenaza de bomba, herido por arma de fuego, 
disturbio civil e incendios.  

 Procedimientos de contingencia en caso de robo de infante. 

 Protección Civil en: Primeros Auxilios, combate de fuego mediante hidrantes y extintores. 

 Servicios de monitoreo electrónico. 

 Seguridad en instalaciones y control de accesos.  



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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 Seguridad Privada en los bienes. 

 Tareas y procedimientos de operación: patrullaje y rondines. 

 Uso de la fuerza. 

 La aplicación del protocolo del “Buen Trato del IMSS”. 
 
La capacitación de Protección Civil deberá ser impartida por un “Tercer Acreditado” o su equivalente, facultado de 
acuerdo con la normatividad local para impartir capacitación en donde se proporcionará el servicio de seguridad. 
 
Para el caso de la aplicación del protocolo del “Buen Trato del IMSS”, éste será impartido por el personal que 
designe el administrador del centro de trabajo (previa coordinación). 
 
El proveedor deberá entregar, al Responsable de la administrador del contrato en el OOAD.  
 

 El Programa de capacitación que proporcionó en su propuesta técnica, durante los primeros 5 días 
naturales al inicio de la prestación del servicio. 

 

 Programa de capacitación que impartirá a los elementos de seguridad (Apéndice 9.- Programa de 
Capacitación) por unidad médica y no médica, deberá estar alineado con los temas de capacitación y 
fechas propuestas en su oferta técnica. 

 

 Documentación comprobatoria (lista de asistencia firmada por el capacitador y el administrador del 
inmueble y evidencia fotográfica) a más tardar a los 10 días naturales posteriores a la conclusión de la 
capacitación impartida al personal.  

 

 Formato DC-3 “Constancia de habilidades laborales” del personal de seguridad que recibió la 
capacitación, a más tardar a los 15 días naturales posteriores a la capacitación, debiendo contener lo 
indicado en el artículo 24 fracción IV “Acuerdo por lo que se dan a conocer los criterios administrativos, 
requisitos y formatos para realizar los trámites y solicitar los servicios en materia de capacitación, 
adiestramiento y productividad de los trabajadores”, publicado en el DOF 14 de junio de 2013. 

 

 Reporte de capacitación conforme a la propuesta técnica, de los elementos de seguridad de nuevo 
ingreso, durante la vigencia del contrato. 

 
1.5. Prohibición en la Duplicidad de Turnos. 

 
El personal operativo de seguridad no desempeñará su servicio por más de 24 horas, en ninguna de las unidades 
donde presta el servicio, de hacerlo, se tomará como servicio no desempeñado (1 falta), toda vez que dicho 
personal se encuentra disminuido en sus capacidades y no podrá reaccionar adecuadamente para los 
requerimientos objeto del presente servicio; dicha condición aplicará también para el personal que cubre el servicio 
de 12 horas. 
 

1.6. Consignas. 
 
El personal en servicio dará cumplimiento a los pliegos de consignas genéricas emitidas por la CFI y a las consignas 
específicas por puesto de servicio, elaboradas por el administrador del inmueble en coordinación con el 
Administrador del Contrato y del JOSRI en los OOAD. 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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El Administrador del inmueble y/o el Administrador del contrato entregará al Jefe de Turno (o vigilante) en cada 
unidad, las consignas específicas y genéricas (carpeta de puesto de servicio), dentro de los cinco días naturales al 
inicio de la prestación del servicio, con el Vo. Bo. del JOSRI.  
 
 

1.7.  Asistencias e Inasistencias 
 

 El turno de 12 horas es de 07:00 a las 19:00 horas y de las 19:00 a las 07:00 horas del día siguiente 
(horario local), el turno de 24 horas será 07:00 a las 07:00 horas del día siguiente (horario local). 

 

 La tolerancia del registro de asistencia del personal operativo de seguridad será hasta 60 minutos 
posteriores a la hora de entrada, a partir del primer minuto posterior a la tolerancia se considerará como 
inasistencia.  

 

 El proveedor deberá cubrir las inasistencias y/o sustituir a los elementos que le sean reportados al 
Supervisor de la empresa, por fallas y/o incidencias en la prestación del servicio, a más tardar 60 minutos 
después de haber sido informado por el Administrador del inmueble, cubriendo el número total de 
elementos reportados, sin que los cubra con personal que esté saliendo de servicio. 

 
1.8. Programa de Supervisión: 

 
El proveedor deberá entregar al JOSRI y al Administrador del contrato lo siguiente: 
 

 Programa de supervisión durante la vigencia del contrato, conforme al Apéndice 8.- “Programa 
de Supervisión” 

 
En el programa de supervisión se deberá contemplar dividir el área del OOAD, en tantas zonas como supervisores 
hayan sido requeridos en el numeral 5.2 “Perfil de elementos de seguridad”, para que cada supervisor sea asignado 
en una zona y lleve a cabo sus actividades en las unidades médicas y no médicas. 
 

 Informe por escrito de los resultados y de la problemática operativa detectada durante las 
supervisiones realizadas, dicha entrega será durante los primeros 5 días hábiles del mes 
siguiente de la supervisión. 

 

 Aplicará “Encuesta de satisfacción”, sobre la calidad del servicio proporcionado por el personal 
operativo conforme al Apéndice 18, a los administradores de los inmuebles por los supervisores 
de la empresa que estén asignados en cada OOAD. 

 

 Resultado de la “Encuesta de satisfacción”, de las unidades supervisadas, en los primeros 5 días 
hábiles de cada mes, con copia a la CFI y al DSG. 

 
1.9. Equipo Operativo:  

 
El proveedor deberá contar con el siguiente equipo, para el cumplimiento del servicio de seguridad:  
 

 Teléfono celular con cargador, para el jefe de turno cuando haya dos o más elementos, para estar en 
comunicación con la central de la empresa de seguridad y con la Oficina de Seguridad y Resguardo 
de Inmuebles en el OOAD, el cual deberá estar funcionando las 24 horas del día.  



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 

 

 

O
R

G
A

N
O

 D
E

 O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

A
 D

E
S

C
O

N
C

E
N

T
R

A
D

A
 

E
S

T
A

T
A

L
 C

H
I
A

P
A

S
 

J
E

F
A

T
U

R
A

 D
E

 S
E

R
V

IC
IO

S
 J

U
R

ÍD
IC

O
S

 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 C

O
N

S
U

L
T

IV
O

 
 
 

 

L
o
s
 
a
s
p
e
c
to

s
 
ju

r
íd

ic
o
s
 
d

e
l 
p
r
e
s
e
n
te

 
d
o
c
u
m

e
n
to

 
fu

e
r
o
n
 
s
a
n
c
io

n
a
d
o
s
 
p
o
r
 
la

 
p
e
r
s
o
n
a
 
T

itu
la

r
 

d
e
 
la

 
J
e
fa

tu
r
a
 
d
e
 
S

e
r
v
ic

io
s
 
J
u
r
íd

ic
o
s
, 

e
n
 
c
u
m

p
lim

ie
n
to

 
a
 
lo

 
d
is

p
u
e
s
to

 
e
n
 
e
l 

a
r
tíc

u
lo

 
1
4
4
 

ú
ltim

o
 
p
á
r
r
a
fo

 
d
e
l 
R

e
g

la
m

e
n
to

 
In

te
r
io

r
 
d
e
l 
In

s
titu

to
 
M

e
x
ic

a
n
o
 
d
e
l 
S

e
g

u
r
o
 
S

o
c
ia

l, 
c
o
n
 
b
a
s
e
 

e
n
 
la

 
r
e
v
is

ió
n
 
r
e
a
liz

a
d
a
 
p
o
r
 
e
l 

D
e
p
a
r
ta

m
e
n
to

 
C

o
n
s
u
ltiv

o
 
e
n
 
té

r
m

in
o
s
 
d
e
l 

n
u
m

e
r
a
l 

7
.1

.3
, 

s
u
b
n
u
m

e
r
a
l 1

, d
e
l M

a
n
u
a
l d

e
 O

r
g

a
n
iz

a
c
ió

n
 d

e
 la

 J
e
fa

tu
r
a
 d

e
 S

e
r
v
ic

io
s
 J

u
r
íd

ic
o
s
 a

 s
o
lic

itu
d
 

d
e
 
la

 
U

n
id

a
d
 
A

d
m

in
is

tr
a
tiv

a
 
r
e
s
p
o
n
s
a
b
le

 
d
e
l 

m
is

m
o

. 
E

n
 
c
o
n
s
e
c
u
e
n
c
ia

, 
s
e
 
r
e
g

is
tr

ó
 
b
a
jo

 
e
l 

n
ú
m

e
r
o
: 

 O
O

A
D

/C
H

IS
/J

S
J
/D

C
/ 

A
D

Q
 

/2
0
2
5
/ 

2
0
2
 

/ 
D

S
G

A
2
5
0
7
4
0
0
1
0
0
4
5

 

  
 

 
 

 
 

L
a
 
r
e
v
is

ió
n
 
ju

r
íd

ic
a
 
s
e
 
e
fe

c
tú

o
 
s
in

 
p
r
e
ju

z
g

a
r
 
s
o
b
r
e
 
la

 
ju

s
tific

a
c
ió

n
, p

r
o
c
e
d
im

ie
n
to

, 
té

r
m

in
o
s
 

y
 

c
o
n
d
ic

io
n
e
s
 

d
e
 

la
 

c
o
n
tr

a
ta

c
ió

n
, 

n
i 

d
e
l 

r
e
s
u
lta

d
o
 

d
e
 

la
 

in
v
e
s
tig

a
c
ió

n
 

d
e
 

m
e
r
c
a
d
o
 

c
o
r
r
e
s
p
o
n
d
ie

n
te

, n
i s

e
 r

e
a
liz

a
 s

o
b
r
e
 la

 p
r
o
c
e
d
e
n
c
ia

 y
/o

 v
ia

b
ilid

a
d
 d

e
 lo

s
 a

s
p
e
c
to

s
 té

c
n
ic

o
s
, 

e
c
o
n
ó
m

ic
o
s
 

y
 

la
s
 

d
e
m

á
s
 

c
ir
c
u
n
s
ta

n
c
ia

s
 

q
u
e
 

d
e
te

r
m

in
a
r
o
n
 

p
r
o
c
e
d
e
n
te

s
 

la
s
 

á
r
e
a
s
 

r
e
q

u
ir
e
n
te

, té
c
n
ic

a
 y

/o
 c

o
n
tr

a
ta

n
te

.                  

 
                                    

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                                
OOAD ESTATAL CHIAPAS                                                             

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS                                  
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

 

CONTRATO N° DSGA250740010045 
CONTRATO EN FALLO  

N° 050GYR004N23125-182-00 
ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA 

NACIONAL  
N° AA-50-GYR-050GYR004-N-231-2025 

 

 Página 15 
 

 

 Un radio con cargador para cada puesto de servicio se empleará para la comunicación interna entre el 
personal operativo de seguridad durante las 24 horas del día, en el inmueble en donde se preste el 
servicio. 

 

 Fornitura con porta tolete y porta radio (una por cada elemento en servicio).  
 

 Lámpara portátil en funcionamiento (una por cada elemento de servicio con turno de 24 horas y con 
turno nocturno de 12 horas).  

 

 Tolete PR-24 o bastón retráctil (uno por cada elemento en servicio).  
 

 Silbato de baquelita con cordón de mando (uno por cada elemento en servicio). 
 

 Un vehículo por cada supervisor conforme a lo indicado en el numeral 5.2 “Perfil de elementos de 
seguridad”, la unidad vehicular deberá ser operada únicamente por personal de la empresa que 
proporcione los servicios de seguridad a este Instituto.  

 
Los vehículos deberán contar como máximo 3 años de antigüedad, estar en óptimas condiciones de funcionamiento, 
documentación en regla y deberán presentarse al Responsable de la administración del contrato, dentro de los 
primeros 5 días naturales, a partir del inicio de la prestación del servicio. 
 
Los vehículos deberán estar balizados con el logotipo y nombre de la empresa, no deberán contener “Códigos”, 
“Sirenas”, “Estrobos” o “Torretas”, así como evitar las palabras “Policía”, “Investigador”, “Federal”, “Agente” o 
cualquier otra similar que pueda dar a entender una relación con las fuerzas armadas o los cuerpos de seguridad 
pública, tanto federales como estatales, nacionales o extranjeras.   
 

1.10. Entrega de documentación. 
 
El proveedor presentará al administrador del contrato o a quien este designe en cada OOAD, la siguiente 
documentación: 
 

 Listado con la cantidad, características y distribución del equipo operativo, dentro de los primeros 5 días 
hábiles, durante la vigencia del contrato. 

 

 Plan de Reacción ante contingencias (asalto, amenaza de bomba, herido por arma de fuego, disturbio 
civil, incendios y robo de infante) de cada inmueble, dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores al 
inicio de la prestación del servicio. 

 

 Dentro de los 10 (diez) días hábiles, posteriores del periodo del que se trate, la factura en original que 
acredite los servicios prestados, previa revisión de listas de asistencia, compulsa y sanción, así como el 
listado de los elementos de seguridad que proporcionaron los servicios, en formato electrónico en hoja de 
cálculo .xls o .xlsx (Apéndice número 10 “Formato de lista de asistencia”). 

 

 El CFDI que acredite el pago del servicio de telefonía celular o radio comunicación operativa a nombre 
del proveedor, dentro de los primeros 10 días hábiles del mes, en el cual refleje la cantidad de equipos 
con los que cuentan en cada OOAD. 

 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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 Análisis de riesgos por cada inmueble en el que presta el servicio de seguridad, a más tardar en 20 días 
naturales, a partir del inicio de la vigencia del contrato, el Análisis deberá estar elaborado conforme al 
Apéndice 16.- “Guía para la elaboración de análisis de riesgos” del SPF. 

 

 Copia de la CIP de cada elemento que proporciona el servicio de seguridad, dentro de los primeros 5 días 
hábiles, durante la vigencia del contrato, además una relación ordenada alfabéticamente, en formato PDF 
y editable (Excel) de los mismos elementos.  

 
En caso de no contar con la CIP, deberá proporcionar comprobante del acuse de recepción de trámite ante la 
Dirección General de Seguridad Privada o la autoridad competente en el Estado.  
 

 Resultado de la “Consulta de Antecedentes Policiales” del personal que solicitó el trámite, a más tardar 2 
días hábiles después de haber recibido la respuesta por parte de la Dirección General de Seguridad 
Privada.  

 
La CFI podrá solicitar copia de los informes establecidos en este apartado, en cualquier momento durante la 
vigencia del contrato. 
 

1.11. Reporte de incidencias o emergencias. 
 
La empresa de seguridad deberá entregar de manera inmediata, durante la vigencia del contrato. 
 

 Informe de la incidencia relevante o emergencia que ponga en riesgo la integridad física de los 
trabajadores, beneficiarios y/o visitantes, que interrumpa la operación de los servicios, o se vea afectado 
el patrimonio Institucional y/o la imagen del Instituto, que suceda en alguna unidad, y que deberá entregar 
por conducto del supervisor asignado a Administrador del contrato y al JOSRI en los OOAD, con copia a 
la CFI. 

 

 El personal de seguridad apoyará a los trabajadores del Instituto, beneficiarios y  visitantes, en  toda  
situación  de emergencia o incidencia de seguridad o de protección civil relevante, que afecte la 
integridad de éstos, debiendo informar lo más pronto posible de manera verbal al responsable del servicio 
de seguridad en cada centro de trabajo y al supervisor del proveedor.  Posteriormente elaborará el 
informe por escrito de acuerdo con el formato denominado “Parte de Novedades del Servicio de 
Vigilancia”, con copia a la CFI.  

 

 El proveedor deberá asumir los costos de daños y perjuicios que se hubiesen generado en las 
instalaciones y bienes del Instituto con motivo de negligencia, descuido o impericia por parte de su 
personal de seguridad cuando esté desempeñando su jornada laboral, e inclusive si acude como 
derechohabiente a las instalaciones del IMSS cuando esté de descanso, obligándose el proveedor a 
resarcir el daño, ya sea mediante el pago del bien o restitución en especie, con las mismas 
características o superiores, en caso de incumplimiento, se hará efectiva la póliza de responsabilidad 
civil.  

 
En el caso de aplicar el párrafo anterior, el Administrador del inmueble deberá instrumentar el Acta Administrativa 
donde se narren los hechos ocurridos y se asiente la responsabilidad de resarcir el daño por parte de la empresa, 
misma que deberá ser firmada por el administrador del inmueble, el elemento que prestaba el servicio en el 
momento que ocurrieron los hechos y al menos un testigo de conformidad con el Apéndice 5, “Formato de Acta 
Administrativa”. 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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1.12. Sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV). 

 
El proveedor deberá instalar las cámaras del CCTV, conforme al “Apéndice 3.- Programa de 
instalación/operación CCTV”, además las pantallas, unidades de almacenamiento y cableado necesario para su 
buen funcionamiento, debiendo proporcionar al administrador del inmueble los instructivos y el software por cada 
unidad. 
 
La instalación del sistema de CCTV será responsabilidad del proveedor, bajo la supervisión del administrador del 
inmueble quien designará los sitios en que se instalarán las cámaras, prioritariamente en lugares de relevancia 
como farmacia, puerta principal, estacionamiento, área de Gineco-Pediatría, sala de espera, acceso a urgencias y 
almacenes delegacionales, con asesoría técnica del JOSRI en los OOAD.  
 
El cableado y los aditamentos (conectores, canalizaciones y dispositivos) que se emplearán para el funcionamiento 
de las cámaras, al interior de un edificio, no deberán afectar la estructura de los inmuebles, previendo que en el 
interior de los edificios se utilice canaleta, así como cajas de conexión “T” y “L”, cajas con tapa ciega para el receptor 
y conexiones para llegar a cada cámara; en exteriores se empleará tubo Conduit de PVC eléctrico. 
 
Con relación a las videograbaciones, el proveedor implementará un sistema que permita conservar evidencia en 
formato digital, mínimo de 30 días naturales. En caso de consultas o solicitudes de videograbaciones, el proveedor 
deberá entregar, al Responsable de la administración del contrato del OOAD, un dispositivo portátil con el material 
solicitado, sin costo alguno para el Instituto. 
 
El control del CCTV estará a cargo del Instituto por conducto del Administrador del Inmueble, quien será 
responsable de recuperar (con apoyo técnico de la empresa), conservar y proporcionar la evidencia videográfica a 
las autoridades que lo soliciten, previa autorización del Responsable de la administración del contrato y éste deberá 
informar a la CFI y al DSG respecto del material que proporcionen. 
 
El sistema y control de los equipos de CCTV funcionará mediante un software (plataforma de aplicación abierta, en 
idioma español) en cada uno de los espacios asignados, en donde serán instaladas pantallas y unidades de 
almacenamiento con capacidad de grabación, en las que se guardará el material videográfico para posteriores 
consultas y verificaciones que el Instituto requiera, asimismo, el sistema tendrá la capacidad para generar una 
bitácora histórica de información e imágenes digitales usables que permita al personal del IMSS, revisar fácil y 
rápidamente los eventos e incidencias, así como realizar la exportación de la misma en formato estándar de 
imágenes y video. 
 
El proveedor realizará la instalación, configuración, prueba, corrección de inconsistencias y puesta en 
funcionamiento del CCTV, de acuerdo con los domicilios que le proporcione el administrador del contrato, utilizando 
para tal fin el formato del “Apéndice 13.- Domicilio de unidades y distribución de cámaras en OOAD, en los 
primeros 10 días naturales contados a partir de la fecha de inicio de la prestación del servicio. 
 
El proveedor deberá contar con personal técnico calificado en la instalación del sistema de CCTV (mínimo 2 por 
OOAD), el periodo de instalación y funcionamiento del CCTV se podrá prorrogar por única vez hasta por un plazo 
igual, previa solicitud del proveedor al Responsable de la administración del contrato.  
 
La puesta en marcha del CCTV será a cargo del proveedor, siendo este el responsable de la grabación continua y 
sin interrupciones las 24 horas del día, durante la vigencia del contrato, debiendo contar con respaldo del material 
videográfico, mínimo de 30 días naturales anteriores a la fecha.  
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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El proveedor deberá proporcionar al Responsable de la administración del contrato en cada OOAD, una lista con el 
nombre de usuario y clave o contraseña de acceso a las unidades de grabación, siendo responsabilidad de estos la 
administración de imágenes que se generen. La entrega e instalación del CCTV, en cada unidad, se hará constar 
mediante el “Apéndice 4.- Formato de acta circunstanciada de entrega-recepción del sistema de CCTV. 
 
El proveedor será responsable de proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo, de las cámaras, monitores, 
cableado y equipos de almacenamiento CCTV, de conformidad a las necesidades del servicio en cada unidad, 
asimismo cualquier reubicación de cámaras o monitores, para el mejor empleo del servicio, deberá llevarse a cabo 
previa solicitud del Administrador del Inmueble y autorización de la CFI, sin costo al Instituto. 
. 
Cuando se presente una anomalía o problemática relacionada con el funcionamiento del CCTV, el Administrador del 
inmueble, en los OOAD, reportará al JOSRI para que este a su vez, lo reporten al Coordinador de la empresa.  
 
Al final del contrato, el total de las grabaciones son propiedad del Instituto, el proveedor deberá entregar al 
Responsable de la administración del contrato, al siguiente día hábil de la terminación del contrato, en formato 
digital, en una unidad de almacenamiento que permita su posterior reproducción, sin costo alguno para el Instituto. 
 
El proveedor saliente y el entrante, en coordinación con el Responsable de la administración del contrato, 
elaborarán un calendario de retiro y colocación de cámaras, debiendo prever un término de 30 días naturales.  
 
Al término del contrato, el proveedor deberá retirar el cableado y las cámaras de CCTV, dejando en condiciones 
adecuadas los espacios que fueron utilizados dentro de cada uno de los inmuebles y a satisfacción del 
Administrador del inmueble. 
 
La fianza o carta de satisfacción de servicio, será liberada al proveedor que proporcionó el servicio de seguridad, 
una vez que no tenga adeudos o trabajos pendientes en las unidades de los OOAD.  
 
El equipo y material del CCTV deberá cumplir cuando menos las siguientes características y de acuerdo con las 
necesidades de cada instalación: 
 
 Para interiores Cámaras Nuevas de Video Tipo DOMO 
 
 Características: 
 

 Resolución HD por lo menos 2 MP. 
 Formatos compatibles HDCVI/TVI/AHD/CVBS.  
 30 metros de distancia de IR.  
 Lente fijo 3.6 mm. 
 Ángulo de visión de más de 90º. 
 Día y Noche. 
 Entrada de alimentación 12V DC +-30%. 
 Consumo de energía máx 2.7w (12V DC, IR encendido). 
 Condiciones de operación -40 ° C ~ + 60 ° C. 
 Material Aluminio/Plástico. 

 
  Para exteriores cámaras nuevas de video tipo Bullet.  
 
  Características: 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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 Bullet HD por lo menos 2 MP  
 Formatos compatibles HDCVI/TVI/AHD/CVBS  
 30 metros de distancia de IR. 
 Lente fijo 3.6mm. 
 Ángulo de visión al menos de 90º. 
 Día y Noche. 
 Fuente de alimentación 12V DC. 
 Consumo de energía máx 2.7w (12V DC, IR encendido). 
 Condiciones de operación -40 ° C ~ + 60 ° C. 
 Material Aluminio/Plástico. 

  Sistema de la unidad de almacenamiento. 
 
  Características: 
 

 Garantizar cuando menos 30 días de grabación.  
 Que admita sistemas diseñados para grabación de video de forma continua en HD.  
 Que permita operar cámaras IP y almacenar datos de manera digital.  
 Canales suficientes considerando la totalidad de las cámaras CCTV instaladas en cada 

unidad. 
  
Pantallas.  
 
  Características:  
 

 A color de 32 pulgadas. 
 Que permita visualizar eficientemente las imágenes que emitan las cámaras de video.  
 Cada pantalla para 12 cámaras máximo.  

 
La instalación y entrega de los sistemas de CCTV, en cada inmueble, se hará constar mediante el “Apéndice 4.- 
Formato de acta circunstanciada de entrega recepción de los sistemas de circuito cerrado de televisión”, 
instrumentada en apego al contenido del artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 14 de Julio 2025 al 31 de Diciembre 
del 2025. 
 
SEPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o 
la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio 
unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la 
celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO” podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, con el correspondiente incremento del monto 
contrato o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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De presentarse caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el 
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 
público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL 
PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último 
párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente 
una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍAS 
 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL 
PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual deberá ser divisible y en este caso se hará efectiva en 
proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un 
importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de 
sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada 
por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 
trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato 
y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato 
y sus respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos 
la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público 
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
DECIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato el Dr. Saúl Madrid Tovilla, Coordinador 
Médico Delegacional del Programa IMSS-COPLAMAR (ANTES IMSS-BIENESTAR), del “EL INSTITUTO” en el 
Órgano De Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en Chiapas, con RFC.  quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como 
las contenidas en la propuesta técnica. 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a 
realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para EL INSTITUTO, sin perjuicio de la 
aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
EL INSTITUTO a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial 
o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos 
lo permita. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dichos servidores públicos de 
“EL INSTITUTO” tendrá carácter de Administrador del Contrato la persona que lo sustituya en el cargo o aquél que 
designe el área requirente. 
 
MECANISMOS PARA PAGO 
 
Para el trámite de pago, se deberá presentar ante el administrador la representación impresa del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes y/o 
servicios, y se indique en dicha documentación los bienes o servicios entregados, número de proveedor, número de 
contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, así como la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social y el acta de aceptación del servicio devengado, por la entrega 
del servicio, en su caso, de conformidad a lo que se establezca en la cláusula respectiva, del instrumento Jurídico 
que se formalice con motivo de este procedimiento de contratación; adicionalmente se deberá dar cumplimiento con 
lo establecido en el numeral 10. OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL del Anexo 2. Términos y Condiciones. 
 
Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de 
cada entregable. 
 
SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN  
 
El responsable de la administración del contrato o el Servidor Público que le sustituya como administrador del 
mismo, será el responsable de verificar y aceptar los servicios realizados en los inmuebles de “EL INSTITUTO”, de 
acuerdo a las actividades aplicables y demás servicios descritos en el Anexo Técnico; para desarrollar esta actividad 
designará personal que serán los responsables de verificar el cumplimiento de las “COMPULSAS”, así como 
reportar las deficiencias o trabajos no realizados a la CFI y al DSG. 
 
En caso de incumplimiento en la prestación del servicio, el responsable de la administración del contrato lo 
comunicará por escrito y/o correo electrónico al representante legal de la empresa, a más tardar 5 (cinco) días 
hábiles siguientes a aquel en que éstos se determinen, señalando los motivos, los cuales deberán estar vinculados 
a las condiciones establecidas en el contrato, indicando el plazo para su reposición o corrección. 
 
Para comprobar la prestación del servicio se emitirá el Apéndice 11.- Acta de aceptación del servicio devengado, por 
la entrega del servicio, que será firmado de aceptación por el administrador del contrato y el representante legal del 
proveedor o la persona que éste designe para tales efectos. Hasta en tanto no se cumpla lo anterior, el servicio no 
se tendrá por recibido o aceptado. 
La supervisión será responsabilidad de los responsables de la administración del contrato, y/o de los servidores 
públicos designados por éstos. 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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La CFI y el DSG, tienen la facultad de solicitar información, asimismo de supervisar y evaluar el servicio de 
seguridad subrogada, y solicitar el apoyo de supervisión por parte del SPF, en cualquier momento, durante la 
vigencia del contrato en Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada. 
 
FORMAS Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD. 
 
La suscripción del contrato se realizará por el representante legal de “EL INSTITUTO”, en los términos establecidos 
en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que 
podrá ser dependiente de los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada.  
 
El responsable de la administración del contrato o el Servidor Público que le sustituya como administrador del 
mismo, será el responsable de verificar y aceptar los servicios realizados en los inmuebles de “EL INSTITUTO”, de 
acuerdo a las actividades aplicables y demás servicios descritos en el Anexo Técnico; para desarrollar esta actividad 
designará personal que serán los responsables de verificar el cumplimiento de las “COMPULSAS”, así como 
reportar las deficiencias o trabajos no realizados. 
 
En caso de incumplimiento en la prestación del servicio, el responsable de la administración del contrato lo 
comunicará por escrito y/o correo electrónico al representante legal de la empresa, a más tardar 5 (cinco) días 
hábiles siguientes a aquel en que éstos se determinen, señalando los motivos, los cuales deberán estar vinculados 
a las condiciones establecidas en el contrato, indicando el plazo para su reposición o corrección. 
 
Para comprobar la prestación del servicio se emitirá el Apéndice 11. “Acta de Aceptación del Servicio 
Devengado” por la entrega del servicio, que será firmado de aceptación por el administrador del contrato, por el 
auxiliar del administrador del contrato, conjuntamente con el representante legal del proveedor o la persona que éste 
designe para tales efectos. Hasta en tanto no se cumpla lo anterior, el servicio no se tendrá por recibido o aceptado.  
 
DECIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales 
se calcularán de acuerdo a lo establecido en el Apéndice 7.- Tabla de deductivas del Anexo 1.- “Anexo 
Técnico” sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se 
encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
Se aplicará una deductiva conforme a los siguientes:  
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 76 de la LAASSP y 97 de su Reglamento, en caso de que se 
presenten fallas en la prestación del servicio, derivadas del incumplimiento parcial o en la prestación del servicio 
conforme a lo establecido en el Anexo 1.- Anexo Técnico, el responsable de la administración del contrato, aplicará 
las deducciones correspondientes, en el entendido que el importe de éstos, no podrán exceder el monto total de la 
garantía de cumplimiento, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice 7.- Tabla de deductivas del Anexo 1.- “Anexo 
Técnico”.  
 
Se notificará al proveedor las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor, sobre lo cual, “EL 
PROVEEDOR” podrá aportar los elementos para el ajuste de los montos que resulten. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del 
esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá 
notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 30 días naturales posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DECIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de 
los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el ANEXO UNO Y DOS parte integral del 
presente contrato,  “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional 
conforme a los siguientes casos, mismos que se encuentran establecidos en el Anexo 2, por cada día de atraso sobre 
la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 75 de la LAASSP, 95 y 96 de su Reglamento, se aplicará al proveedor 
una pena convencional por cada día natural de atraso en la prestación del servicio oportunamente, en el entendido que 
el monto de las penas convencionales por atraso no excederá del monto máximo de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
La pena convencional se aplicará en los siguientes casos: 
 

DESCRIPCIÓN VALOR DE LOS SERVICIOS 

Cuando el servicio se preste con atraso, de conformidad a los 
plazos que se señalen en el Apéndice número 1 
“Requerimiento”, referente a elementos de 12 y 24 horas. 

10 veces del turno no cubierto. 

Cuando el servicio se preste con atraso, de conformidad a los 
plazos que se señalen en el Apéndice número 3 “Programa de 
Instalación/Operación CCTV” 

2 veces el valor de los turnos diarios 
contratados de la unidad donde no se ha 
instalado por cada día de atraso. 

No mostrar al inicio del servicio, los vehículos físicamente con 
la documentación que compruebe la propiedad o posesión 
(CFDI a nombre de la empresa o contrato de arrendamiento) 
para supervisión, de acuerdo con el Apéndice 1 
“Requerimiento de unidades médicas y no médicas del 
Programa IMSS COPLAMAR” 

2 veces el valor de los turnos contratados 
de 12 y 24 horas de cada OOAD. 

 
El cálculo de la pena convencional será como lo establece el numeral 5.5.8 inciso d) de las “Políticas, bases y 
lineamientos en materia de Adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social”, que a la letra dice: 
La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que 
se detalla a continuación:  
 
Pca = (%d)(nda)(vspa)  
 
Dónde: 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres personas, cotización, 
contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio o arrendamiento, considerando el 
rango señalado en el inciso “b”. Para este caso se establece 1.0%. 
Pca = pena convencional aplicable.  
nda = número de días de atraso.  
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
La suma de todas las penas convencionales aplicadas al proveedor no deberá exceder el importe de la garantía, 
pudiéndose iniciar el proceso de rescisión administrativa del contrato en cualquier momento en el que el proveedor 
incumpla con sus obligaciones, haciéndose efectiva la garantía de cumplimiento de este. 
 
Los responsables de la administración del contrato serán los encargados de realizar el trámite de la aplicación de las 
penas convencionales, objeto del servicio y de comunicar los incumplimientos a “El Proveedor”, debiendo informar al 
DSG 
 
La pena convencional por atraso se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para 
iniciar la prestación del servicio, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los 
servicios no prestados o con atraso bajo el principio de proporcionalidad. 
 
En ningún caso, se autorizará el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado a “EL 
PROVEEDOR” las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en la presente cláusula. 
 
Los responsables de la administración del contrato serán los encargados de determinar, calcular y notificar a “EL 
PROVEEDOR”, las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI-
Millenium, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas 
convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos, debiendo informar a la 
Coordinación Técnica de Seguridad y Resguardo de Inmuebles. 
 
"EL INSTITUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba 
cubrir a "EL PROVEEDOR". Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de 
aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a “EL INSTITUTO” 
durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de los servicios. 
 
Para autorizar el pago de los servicios, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. Los responsables de la administración del contrato 
serán responsables de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la 
conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y 
comunicar los incumplimientos, debiendo informar a la Coordinación Técnica de Seguridad y Resguardo de Inmuebles. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo 
electrónico, dentro de los 30 días naturales posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo 
previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del 
monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 
20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
DECIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una 
Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, 
que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “EL INSTITUTO”, así como, los que 
cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 
 
El prestador del servicio se obliga a adquirir y entregar al responsable de la administración del contrato de cada 
OOAD, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato, un seguro de responsabilidad civil a 
nombre de “EL INSTITUTO” (por un monto no menor al 10% del importe correspondiente al costo total del contrato 
de prestación del servicio respectivo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado). 
 
Lo anterior, con el objeto de pagar los daños y perjuicios que su personal provoque a éste o a terceros con motivo 
de la prestación del servicio materia de este procedimiento, daños y perjuicios que serán determinados y calculados 
de acuerdo con lo establecido por la Ley en la materia, sin perjuicio de que el prestador del servicio de inmediato 
restituya a “EL INSTITUTO” todas las cantidades que eroguen por este concepto. 
 
En caso de robo, de cualquier bien que sea propiedad de “EL INSTITUTO” o de terceros que se encuentren bajo su 
resguardo o responsabilidad o vigilancia, no considerándose en este punto bienes personales de trabajadores, 
derechohabientes o visitantes, el proveedor se obliga a resarcir el daño ya sea mediante el pago del bien o la 
restitución en especie del mismo con las mismas características o superiores al bien robado, dentro de los 
siguientes 20 (veinte) días hábiles posteriores a la formal reclamación por escrito que el responsable de la 
administración del contrato de “EL INSTITUTO” realice al proveedor, o de lo contrario “EL INSTITUTO” descontará el 
costo del bien de cualquier factura quincenal del servicio que corresponda posterior a la fecha del robo, los costos 
de los bienes corresponderán al valor de reposición de los mismos, en caso de estar descontinuados, se 
considerara a aquel que se asemeje dentro del mercado a las características del bien perdido. 
 
Para los efectos, se deberá levantar Acta Administrativa donde se narren los hechos ocurridos y se asiente la 
responsabilidad de resarcir el daño, misma que deberá ser firmada por el encargado del servicio de seguridad, el 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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elemento que prestaba el servicio en el momento de los hechos, por el administrador de la unidad y al menos un 
testigo, de conformidad con el Apéndice 5, “Formato de Acta Administrativa del Anexo 1.- Anexo Técnico”. 
 
En caso de no entregar el seguro de responsabilidad civil dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma 
del contrato, “EL INSTITUTO” iniciará con el procedimiento de rescisión ante tal incumplimiento. 
 
DÉCIMA SEPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación 
del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO DOS Y TRES del presente 
contrato. 
 
DECIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”  
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DECIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 
EL INSTITUTO o a terceros.  
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de 
Declaraciones de este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste, utilizando los medios correspondientes al 
caso, garantice salvaguardar a “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del 
presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 
Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o 
de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 
fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que 
le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de 
gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
VIGESIMA TERCERA.  TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
  
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad 
o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la 
cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL 
PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la 
fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
Con fundamento en el artículo 78 de la LAASSP y artículo 102 fracción l de su Reglamento, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general, o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y 
se demuestre que de continuar con el cumplimento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 
perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución 
de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la SFP. En estos supuestos “EL INSTITUTO” reembolsará 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 
 
Cuando se dé la terminación anticipada, el proveedor deberá retirar el cableado y las cámaras de CCTV, en un 
término de 15 días naturales, dejando en condiciones adecuadas los espacios que fueron utilizados dentro de cada 
uno de los inmuebles y a satisfacción del responsable de la administración del contrato o bien, podrá optar por donar 
los sistemas funcionando, a “EL INSTITUTO” 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” 
incurra en alguna de las siguientes causales:  
 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 
contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 
INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 
sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 
para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 
garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 
contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 
m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL 
INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 
fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 
deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo 
de “EL PROVEEDOR”.  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa 
vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que 
la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por 
los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 
de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el 
artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen 
en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo 
que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la 
atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEPTIMA. CONCILIACION 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 
109, 110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en 
el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto 
en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la ciudad de Tapachula, 
Chiapas, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
RELACIÓN DE ANEXOS. Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las 
partes y forman parte integrante del presente contrato, están completos y se encuentran en el expediente que obra 
en las oficinas del Administrador del contrato, los cuales se detallan a continuación: 

 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 

Anexo Uno (1) “Anexo Técnico” 
Anexo Dos (2) “Términos y Condiciones” 
Anexo Tres (3) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” y Acta de Fallo” 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Anexo Cuatro (4) 
Anexo Cinco (5) 
Anexo Seis (6) 

“Documento de designación del Administrador del Contrato” 
“Opiniones SAT, INFONAVIT, IMSS, Formato de Póliza” 
“Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 
cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
 
POR “EL INSTITUTO” 
 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

 
 
 
 

DR. HERMILO DOMÍNGUEZ ZÁRATE 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
CHIAPAS, ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN VII 
DEL ARTÍCULO 155, EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO A) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

 
 
 
 

  

  

DR. SAÚL MADRID TOVILLA  

Administrador del contrato 

 

 

 

COORDINADOR MÉDICO DELEGACIONAL DEL 

PROGRAMA IMSS BIENESTAR 

 

 

 

 
POR  “EL PROVEEDOR” 
 

 
ABELARDO PEREZ VAZQUEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 
SERVICIOS INDUSTRIALES E INSTITUCIONALES S.A. DE C.V. 

 
 

 
 

RFC SII941007610 

 
Las firmas que anteceden forman parte del contrato con número interno 050GYR004N23125-182-00, y, número 
de contrato DSGA250740010045, correspondiente al “SERVICIO DE SEGURIDAD SUBROGADA, PARA IMSS-
COPLAMAR DEL OOAD CHIAPAS, PARA EL PERIODO DE JULIO-DICIEMBRE DEL EJERCICIO 2025”, 

celebrado entre el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL y la moral SERVICIOS INDUSTRIALES E 
INSTITUCIONALES S.A. DE C.V., en su calidad de proveedor. 
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